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CERTIFICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 09 - 210058 

ROMFIELD BOLDINGS INC, . 
E ENCUENTRA REGISTRADA EN LA FICHA: 298167 ROLLO: 44993 IMAGEN: 37 
'ESDE EL NUEVE DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOE NOVETEN Y CINCO » 

  QUE LA SOCIEDAD :   

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

- QUE SUS DIRECTORES. SON: 
1 ) EDGARDO E. DIAZ 
2 ) MARIA VALLARINO A. 
3 ) FERNANDO A. GIL 

- QUÉ SUS DIGNATARIOS SON: 
PRESIDENTE : EDGARDO E. DIAZ 
TESORERO : FERNANDO A. GIL 
SECRETARIO : + MARTA 'VALLARINO -A. 

- QUE SU AGENTE RESIDENTE ES: ALEMAN, CORDERO, GALINDO € LEE 
IONOOAAOROOALORROOOONADASOROCASOOSANORARDRROSODEOANÓSOOOMEÁSONÉRRRONORA: 
QUE ES UNA SOCIEDAD AÑONIMA DEBIDAMENTE: CONSTITUIDA Y EXISTENTE: BAJO LAS 
LEYES DE LA REPUBLICA DE PANANMA . 

y 

DEL DOS MIL NUEVE “A LAS 07:41:14,P.M. 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE B/.: 30.00 

   

  

   

  

   
   

   
_ FECHA: Martes 28. “Beptiembre DE 2009 - 

// ANFL 44 

. — APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961. 
1 Pais PANAMA 
El presente documento súblic 
2 hasido firmádo AN 
3 quien actua en calidad e, 
óy esta revestido del P 

mo 
3 
X 

«< 

3 
á 
a 

3 
8 
a 
Z 
E 
m 

D 

7 
« 

¿ 
3 
S 
3 
$ 
5 
D 
e 

«< 

3 
í 
5 
8 
a 
2 

3 
5 
o 

z 
5 

a 

3 
9 

8 

E 
EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + EL VEINTINÚEVE DE SEPTIEMBRE 8 E 3 

o ¿ 
« 

¿ 
a 
8 
a 
E 
$ 
E 

3 
3 

E 
5 
3 

E 
á 
3 

2 

3 

ú 
3 
a 

E 
m 

3 
z 

3 
3 

, CERTIFICADO 2 
3 

Er 

  

     

> EN Panamá _ AA E: E d cta 7 A 

7 por DIRECCION ADMINISTRAT pq0o ME caro ración mo 
S Bajo. el número Ze, 2éL. . ns icaresponsabifidad 0 
Sello/timbre 10 Firma N manto al contenida. |. 

Z ms Apta 40 del documenta” y 

oa 
EN . ' LAR er 

    

RE
GI

S 

31038 VAVNVI30OIMBNAOUISIÓAA VAN YIADOINENIOHISIOIE VAYNY4I009M8NgOBisid3id vavNvdacoonengotisipay vvNvazo0ona do uisió ll viSd0dnandou sige



+A Dra JONRVOYASI . Notaria Sexta del Cantón Guayagiol ira JENNY OYAGUE BELTRÁN, Notaria Sexta del Cantón Guayagu! 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, FERNANDO A. GIL, en mi condición de Tesorero de la sociedad BROMFIELD 

HOLDINGS INC., una sociedad anónima debidamente constituida y existente de acuerdo a las leyes 

de la República de Panamá, por este medio certifico lo siguiente: 

4, Que BROMFIELD HOLDINGS INC. es una sociedad anónima panameña, organizada 

mediante Escritura Pública No. 1,198 otorgada en la Notaría Pública Quinta del Circuito de 

Panamá, el día 6 de febrero de 1995 debidamente inscrita en la Sección de Micropelícula 

(Mercantil) del Registro Público a ficha 298167, rollo 44993, imagen 0037 desde el 9 de 

febrero de 1995, 

5. Que la sociedad se encuentra vigente. 

6. Que según nuestros registros, el único accionista de la sociedad es MANDERLA Y 

INDUSTRIES LLC., compañía de nacionalidad americana con dirección en 3411 Silverside 

Road $104, Wilmington, DE 19810., Estados Unidos de América. 

En testimonio de lo cual, expido el presente certificado a los catorce (14) días del mes de 

AN 
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Yo, LICDO, DIOMEDES EDGARDO CERRUD, Notario Público 
Quinto del Cacuto de Panamá, con Cédula No. 3-171-301 

CERTIFICO: 

Que la(s) firmaís) anterior(es) de: _ FERNANDO A. GIL 

  

hain) sido os como suyals) por los firmantes, por 
consiguiente dicha(g ate) os (son) auténtica(s). 

xo Paraná, 150 101 ET 2009 

Y O 
TESTIGO | A A AESTIG 

al 
Ledo, Diomedes En : Edgardo Cerrad 

Notario Péblico Quinto         

    

  

  

     
s octobre a 1984 

tel Cantón Guayaquil 
"o TRAN, Notaria Sexta Kel!-8    
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